
 
 

 

 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
EJERCICIO FISCAL 2025 

ING. RODOLFO CANTOS ACOSTA 
PRESIDENTE 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 
 
 
PRESENTACIÓN 

La rendición de cuentas se constituye como un proceso sistemático, 

deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y 

funcionarios o sus representantes, según sea el caso, que estén obligadas u 

obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las 

acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de 

recursos públicos; una obligación de naturaleza permanente de las autoridades 

que ejercen la función pública, de justificar sus actos ante la ciudadanía, e 

informar sobre el cumplimiento de sus responsabilidades y deberes. 

Finalmente, el proceso de rendición de cuentas es una herramienta 

fundamental para la consolidación de una sociedad más participativa que 

mediante su actuación incida positivamente en el fortalecimiento de la gestión 

pública del Estado que garantice el manejo adecuado de los recursos públicos 

que le pertenecen. 

BASE LEGAL 

Que los artículos 204, 207 y 208 de la Constitución de la República del 

Ecuador, crean la Función de Transparencia y Control Social y el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, respectivamente, reconociendo al 

pueblo como el mandante y primer fiscalizador del poder público, en el ejercicio 

del derecho de participación para impulsar y establecer los mecanismos de 

control social en los asuntos de interés público. 

Que la Ley de Participación Ciudadana, en el Artículo 88, 90 y 95, establece el 

derecho, la obligación y periodicidad de rendir cuentas a todas las instituciones 

públicas que manejan fondos del Estado. 

LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 

RINDE CUENTAS AMPARADA EN EL SIGUIENTE MARCO LEGAL:  

La Constitución de la República del Ecuador determina que el pueblo es el 

“primer fiscalizador” de las acciones de lo público, en su ejercicio democrático 

para potenciar su participación, no sólo en la elaboración de la planificación, los  



 
 

 

presupuestos o las políticas, sino al pleno ejercicio del control social y la 

Rendición de Cuentas. 

Otros instrumentos legales donde se especifica la normativa, procedimientos y 

cumplimiento de rendición de cuentas están delineados principalmente desde: 

la Ley  

Orgánica de Participación Ciudadana, Código de Planificación y Finanzas 

Públicas, además se seguirá tomando en cuenta la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de la Contraloría 

General del Estado.  

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS- 

AME GUAYAS 

MISIÓN 

La Asociación de Municipalidades de la Provincia del Guayas, es una instancia 

asociativa de los gobiernos autónomos descentralizados de la provincia del 

Guayas, que tiene como misión promover las acciones inmediatas para el 

bienestar de sus respectivas jurisdicciones en el orden económico, 

administrativo, social, cultural, científico y deportivo, con base de una gestión 

planificada, articulada y participativa en el territorio. 

VISIÓN 

Ser un referente técnico provincial de innovación y desarrollo local con modelos 

de gestión territorial de desarrollo endógeno, el uso sostenible para la 

conservación de los recursos naturales y la calidad ambiental para el bienestar 

de las comunidades a través de estrategias articuladas para la consecución de 

los Gobiernos Municipales de la Provincia del Guayas. 

OBJETIVO GENERAL 

Trabajar en sinergia para promover y unificar los esfuerzos de las 

municipalidades de la provincia del Guayas en favor del desarrollo económico, 

técnico, administrativo, social, cultural, científico y deportivo de sus 25 

cantones, representando y defendiendo los intereses comunes de sus 

asociados. 

La Asociación de Municipalidades de la Provincia del Guayas pone a su 

conocimiento el informe Rendición de Cuentas institucional, sobre las 

actividades desarrolladas en el año 2025. 



 
 

 
 
En cumplimiento de lo que indica la Constitución, el Art. # 90 de la Ley de 
Orgánica de Participación Ciudadana y Resolución No. CPCCS-PLE-SG-007-
E-2025-0070 28-02-2025; cumplo con el informe de RENDICIÓN DE 
CUENTAS, período 2025, como PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, dignidad que asumí el 
pasado 30 de junio del 2025. 
 
El 25 de abril de 1985, fue creada la Asociación de Municipalidades de la 
Provincia del Guayas mediante acto normativo, publicado en el Registro Oficial 
#173.  
 

 
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2025 
 
Con respecto al presupuesto ejecutado se indica lo siguiente: 
 
La única fuente de ingresos lo constituyen los aportes de las Municipalidades 
asociadas, por lo que es importante indicar el uso de estos recursos. 
 
 

 Los ingresos por las asignaciones presupuestadas para el año 2025 
eran de $292.800,00; no obstante, los cantones Juján, Playas y 
Balao dejaron de realizar las asignaciones, en consecuencia, de 
aquello el presupuesto proyectado diverge con el recaudado. Las 
asignaciones recibidas por parte de los Asociados en el periodo 
2025 obtuvieron un aporte anual de $271.200,00 

 

 

  Tabla 1: Tabla de ingresos periodo 2025 
 

 Los gastos comprometidos y ejecutados se describen a continuación 

NOMBRE NIVEL 3 CUENTA 

PRESUPU

ESTO 

NOMBRE 

PRESUPUESTO 

 
PRESUPUESTO 

ANUAL 2025 

TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES CORRIENTES 

DEL SECTOR PÚBLICO 

1.8.01.02 DE ENTIDADES 

DESCENTRALIZADAS Y 

AUTÓNOMAS 

$271.200,00 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla 2: Tabla de presupuesto periodo 2025 

 

 

 

 

En la Unidad de Fortalecimiento Institucional como principal labor en este 

periodo ha sido la atención oportuna a los diferentes cantones, a través de 

convenios interinstitucionales públicos y privados para el servicio de las 

comunidades de cada cantón, favoreciendo a personas de escasos recursos 

que se encuentran en estado de vulnerabilidad como niños, adultos mayores, 

mujeres embarazadas y personas con discapacidad. 

 

Por tanto, hemos mantenido los convenios con las siguientes Instituciones:  

1. Brigadas Médicas – SOLCA 

La Sociedad de Lucha Contra el Cáncer del Ecuador (SOLCA) es una 
institución dedicada a la prevención, diagnóstico temprano y tratamiento del 
cáncer. A través de brigadas comunitarias se promueve la detección oportuna 
de enfermedades y la educación preventiva en salud. 

 

NOMBRE NIVEL 2 CUENTA 

PRESUPU

ESTO 

 

PRESUPUESTO 

ANUAL 2025 

GASTOS EN PERSONAL 5.1 210,327.24 

BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 

5.3 23,852.15 

OTROS GASTOS 

CORRIENTES 

5.7 5.898.51 

PASIVO CIRCULANTE 9.7 8,418.04 

TOTAL PRESUPUESTO 

GASTO 

 248,495.94 



 
 

Servicios brindados 

Durante estas jornadas se realizaron principalmente: 

 Chequeos de mama 
 Exámenes de Papanicolau 
 Cultivo de secreción vaginal 
 Orientación preventiva en salud 

Promedio de atención: aproximadamente 50 personas por jornada, 
dependiendo del número de días de brigada. 

Cantones atendidos 

1. El Triunfo – 9 de enero de 2025 
2. Daule – 5 de febrero de 2025 
3. Santa Lucía – 6 de febrero de 2025 
4. Palestina – 12 y 13 de febrero de 2025 
5. Bucay – 20 de febrero de 2025 
6. Bucay – 5 de marzo de 2025 
7. Palestina – 6 de marzo de 2025 
8. Marcelino Maridueña – 24 de abril de 2025 
9. Balzar – 5 y 6 de mayo de 2025 
10. Bucay – 14 de julio de 2025 
11. Isidro Ayora – 15 de julio de 2025 
12. Lomas de Sargentillo – 13 de agosto de 2025 
13. Milagro – 21 de agosto de 2025 
14. Marcelino Maridueña – 10 de septiembre de 2025 
15. Santa Lucía – 28 de octubre de 2025 
16. San Jacinto de Yaguachi – 5 de noviembre de 2025 
17. Palestina – 13 de noviembre de 2025 
18. El Empalme – 1, 2 y 3 de diciembre de 2025 

Total brigadas SOLCA: 18 jornadas 
Beneficiarios estimados: aproximadamente 1.000 personas 

2. Brigadas de Salud – Ministerio de Salud Pública (MSP) 

El Ministerio de Salud Pública del Ecuador (MSP) es la entidad rectora del 
sistema nacional de salud, responsable de garantizar el acceso a servicios 
médicos integrales para la población. 

 



 
 

Servicios brindados 

 Atención médica preventiva 
 Evaluación general de salud 
 Orientación médica 

Cantones atendidos 

1. Jujan – 10 y 11 de febrero de 2025 
2. Salitre – 12 y 13 de febrero de 2025 

Beneficiarios aproximados: 200 personas beneficiadas. 

3. Brigada Médica Integral – Grupo Alkimya 

El Grupo Alkimya es una organización que desarrolla brigadas médicas 
integrales con diversas especialidades, brindando atención preventiva y apoyo 
social a la comunidad. 

Servicios brindados 

 Medicina general 
 Fisioterapia 
 Nutrición 
 Neurología 
 Psicología 
 Obstetricia 

Adicionalmente se realizó: 

 Donación de kits dentales 
 Entrega de medicamentos 
 Refrigerios 

Cantones atendidos 

1. Isidro Ayora – 23 de octubre de 2025 (60 beneficiarios) 
2. Colimes – 5 de diciembre de 2025 (60 beneficiarios - entrega de kits de 

apoyo comunitario) 

Beneficiarios aproximados: 120 personas más beneficiarios de kits sociales. 

 



 
 

 

4. Brigadas de Terapias y Rehabilitación – Instituto Praxis 

El Instituto Praxis es un centro especializado en terapias físicas y 
rehabilitación, orientado a mejorar la movilidad, aliviar dolencias musculares y 
promover la prevención en salud. 

Servicios brindados 

 Terapias físicas 
 Masajes terapéuticos 
 Quiropraxia 
 Charlas de prevención en salud 

Cantones atendidos 

1. Milagro – 7 de noviembre de 2025 
2. Salitre – 20 de noviembre de 2025 

Beneficiarios aproximados: 120 personas 

5. Brigadas de Bienestar Animal – Fundación Mundo Crear 

Las brigadas veterinarias fueron desarrolladas en coordinación con la 
Fundación Mundo Crear, organización dedicada a promover el bienestar 
animal y la tenencia responsable de mascotas. 

Servicios brindados 

 Aplicación de vitaminas 
 Esterilización de animales 
 Peluquería canina 
 Evaluación veterinaria básica 

Cantones atendidos 

1. Simón Bolívar – 16 de mayo de 2025 
2. Daule – 15 de agosto de 2025 
3. Bucay – 19 de septiembre de 2025 
4. Milagro – 7 de noviembre de 2025 
5. Salitre – 20 de noviembre de 2025 



 
 

 

Animales de compañía atendidos: aproximadamente 415 entre caninos y 
felinos. 

6. Brigada Social y de Rehabilitación – Baúl de Pinocho 

La organización Baúl de Pinocho desarrolla programas de apoyo social 
orientados a mejorar la salud física y emocional de la población mediante 
terapias de rehabilitación y capacitación en autocuidado. 

Servicios brindados 

 Terapias físicas y rehabilitación 
 Técnicas de relajación y manejo del estrés 
 Ejercicios para mejorar movilidad y flexibilidad 
 Fisioterapia especializada 
 Capacitación en técnicas de autocuidado 

Cantón atendido 

1. Nobol – 21 de noviembre de 2025 

Beneficiarios aproximados: 200 personas. 

Tabla General de Brigadas Realizadas 

Institución Tipo de brigada Jornadas Beneficiarios 

SOLCA Prevención oncológica 18 1000 personas 

MSP Atención médica general 2 200 personas 

Grupo Alkimya Brigada médica integral 2 120 personas 

Instituto Praxis Terapias y rehabilitación 2 120 personas 

Mundo Crear Brigadas veterinarias 5 415 animales 

Baúl de 
Pinocho 

Brigada social y 
rehabilitación 

1 200 personas 

 

 

 

 



 
 

 

Resultados Generales 

Durante el período enero – diciembre de 2025, AME Guayas coordinó 
aproximadamente: 

Brigadas realizadas 

30 jornadas de atención comunitaria 

Beneficiarios estimados 

 1.640 personas atendidas en brigadas médicas, terapéuticas y 
sociales. 

 415 animales de compañía atendidos en brigadas veterinarias. 

Como parte de la gestión de AME Guayas, en articulación con el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) y el Ministerio de Educación 
(MINEDU), se impulsó el concurso “Quién Sabe, Participa”, en el que 
participaron estudiantes de tercero de bachillerato de colegios públicos de 23 
cantones de la provincia del Guayas. 

El objetivo de esta iniciativa fue promover el conocimiento y fortalecer la 
conciencia cívica de los jóvenes en torno a la participación ciudadana, el 
control social y la lucha contra la corrupción. 

En cada edición del concurso participó un grupo de instituciones educativas 
públicas, previamente seleccionadas por el Ministerio de Educación. Como 
parte del proceso, el CPCCS brindó capacitaciones a los estudiantes en temas 
como interculturalidad, participación ciudadana, control social, rendición de 
cuentas y prevención de la corrupción. 

Como resultado del certamen, los estudiantes del cantón Bucay obtuvieron el 

primer lugar, haciéndose acreedores a 8 becas del 100% en el Instituto 

Tecnológico Bolivariano (ITB). El segundo lugar fue para el cantón Naranjito, 

cuyos estudiantes obtuvieron 8 becas del 75% en el Instituto Superior 

Tecnológico de Tecnologías Inteligentes (INSTTI). Por su parte, el tercer lugar 

lo alcanzó el cantón Simón Bolívar, con 8 becas del 50% en el Instituto 

Tecnológico ARGOS. Finalmente, el cuarto lugar lo ocupó el cantón 

Samborondón, cuyos estudiantes recibieron 8 becas del 50% en el Instituto 

Superior Tecnológico de Tecnologías Inteligentes (INSTTI). 



 
 

 

 

Es necesario resaltar la relación tripartita que se tiene entre AME Guayas, los 

municipios y la comunidad, quienes mediante esta alianza mancomunada han 

realizado los esfuerzos pertinentes sorteando adversidades propias de esta 

labor, con el único objetivo de engrandecer a la provincia del Guayas y aun así 

seguiremos trabajando con este mismo ímpetu por nuestros cantones. 

 

Alcaldes y Alcaldesas gracias por su atención. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Rodolfo Cantos Acosta 

PRESIDENTE 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 
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